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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 
Los Patios, doce de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso: EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA- PAGO 

DIRECTO 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00058-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT N° 860.002.964-4 

Demandado: RUBÉN DARÍO BURGOS OCHOA CC N° 7.160.218 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, incoada por el 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial; una vez realizado 

el correspondiente estudio, sería del caso proceder a resolver sobre su 
admisión, si no se observara que la acción de EJECUCIÓN DE GARANTÍA 

MOBILIARIA- PAGO DIRECTO, acorde a lo normado en el numeral 7 del Art. 
17 del C.G. del P. será sometida a conocimiento de los Jueces Civiles 

Municipales en única instancia, pues dispone que ellos conocen de todos 
los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas. 

A su turno, el numeral 14 del Art. 28 de la norma en cita prescribe que para 
la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 

varias, será competente el Juez del lugar donde deba practicarse la prueba 
o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso; 

lo que se trae a colación en vista de que la cuestión bajo análisis no es 
propiamente un proceso sino una “diligencia especial”, toda vez que la Ley 
1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan 

normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del “pago 
directo”, consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 

prestación debida con el bien mueble gravado en su favor. (Confróntese: Auto 
AC747-2018 Radicación No. 11001-02-03-000-2018-00320-00 de fecha 26 de 
febrero de 2018 M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE). 

Así las cosas, como quiera que el lugar señalado por la parte actora para 

surtir la diligencia de notificación del demandado es la AV. LIBERTADORES 
18N 181 CASA B1, DE LA CIUDAD DE CÚCUTA N/S., según se desprende 

del libelo introductorio, de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del 
C. G. del P. ha de remitirse el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de 
la ciudad de Cúcuta N/S., a fin sea repartido entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esa localidad, para lo de su competencia. En consecuencia, 
se, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 028  
Hoy: 13- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte 
motiva. 

SEGUNDO: ORDÉNESE  la remisión de la presente demanda junto con sus 
anexos a la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad de Cúcuta N/S., a fin sea 
repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de esa localidad, dejándose 

constancia de su salida en los libros radicadores llevados por este Juzgado. 
Remítase con oficio. 

TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al Doctor 
JAIRO ANDRÉS MATEUS NIÑO, como apoderado de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido.   

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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